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FELICITACION¡ 
El órgano que en el Estado da á conocer á sus h~bitantes los afanes de su primer magis-

tra~o; el periódico que llena una no pequeña parte de sus columnas re~elando que el Señor 
Gobernador, no descansa en el cumplimiento de las altas obligacione~ que se ha impuesto, 
cumple hoy eón el gratísimo ~eber de enviar su más atenta felicitación al Sr. General Don 
Rafael Cravioto, deseándole todo gén~ro de ?ichas y pidiendo al cielo _prolongue ~us días. 

La redacción del "Periódico Oficial" pa~ticipa · h~y .de la alegría que anima á todos los ha
--_ .... t>~i•tan~res.· ·dei-E~o-; que-(le mil marier~·~dirigen -cariñosos ·s~udos al antiguo veterano que lu

chó con el enemigo .. extranjero, al campe9n .deJa libe,rtad, que siempre defendió, sin medir 
,nunca el peligro, al infatigable gobernante, que abandonando el escabroso camino de la polí
tica, consagra sus desvelos á la administración; . al protector qecidido de la enseñanza y de la 
instrucción del pueblo. ·· · . · : J_ • • ~ , : , ~ • 

' ' : . .. .. : . . , 

¿Qué tiem~ por lo mismo ~ de extraño ·que ese mismo pueblo, hoy, aniversario del nacimiento 
de quien por él vela, y á cuya folicidaq se· consagra, con el más pur<;> entusiasmo se entregue á , 

. demostrar con toda especie de ma~ife~t~cid~es su ~grade~imient~ -y su afecto? 

No,. no deb~ parecerá nadie ext·r~ño; si~o por el é~ntrario muy natural. 
' 

· .. Nosotros nos unimos á ese pueblo y á cuantos envían sus saludos al Sr. General Don Ra· 
fu.el Cravioto, para significarle ~uestro respetuoso cariño, haciendo los más sinceros y constan
tes votos por la prolongación de s1:1 existencia y por .su ventur~ personal. 
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VARIAS NOTICIAS. 

J,a mliaiiea de Ingeniero& 
Con exquisita galantería el ~r. Gral D . J9sé Delgado t:nvió 

á esta ciudad la excelente música del cuerpo que tan digna
mente manda, para que amenizara las fiestas que tienen lugar 
en honor de nuestro querido Gobernador el Sr . Gral. Rafael 
Cravioto. Sabida es la reputación que goza la bandR del Ba
tallón de lngenieJos, que dirije el-estimable Sr. Ríos Toledano 
que tambien acompaM al Sr. Gral. Delgado . Nuestros plá
cemes á los habitantes de esta ciudad. La banda del Batallón 
de Ingenieros fué alojada en el Hotel Metropolitano, tocó ayer 
en la manana en el Instituto científico y literario, y en la no-
che en la Plaza de la Independencia . 

Dlsti~guldo hnesped. 

Se encuentra entre nosotros el Sr. Gral. D. José Delgado, 
dignfsimo Jefe del Batallén de Ingenieros, siendo el objeto de 
su viaje felicitar al Sr . Gral. Cravioto . 

El Sei'U>r Gobernador tuvo á bien nombrar en comisión al 
Sei'lor Magistrado Don. Manuel A. Romo y al Sr.Juez Don 
Vicente Pérez, para que fueran á recibirlo á Tizayuca, v en 
el andén lo esperaron el Seftor Secretario de Hadenda -Don 
Ramón F . Riveróll y el Seftor Magistrado Don Adalberto G . 
Andrade, quienes en elegante carruaje, llevaron al Sr. Gral. 
Delgado hasta su alojamiento preparado en la casa del mis
mo Sr. Riveroll. Al enviar nuestro afectuc.iso saludo al Sr. 

·- Gral. _Delgado, deseamos que su permanencia entre nosotros 
le sea grata. -

COMERCIO INTERIOR. 

ACJrOPAN: 
Maíz 8 pesos 00 centa.v<>s carga, frijol 15 pesos oo' centav~ 

arvej6n 9 pesos 00 cent.avos carga, haba. 8 'pesos 00 centavos' 
arroz 6 pesos O~ q~n~, café 30 pesos 00 cen.tavos quintal, pa~ 
nela $9 00 cs., piloncillo $7 50 carga, chiles · ancho, pasi
lla y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la mar arroba, o 75 
manteca. id. 6 pesos 00 centavos, ·carne de res id. 3 pesos 00 
cent.avos. · ~ ' 

ZIMAPAN 
..: 

. Maíz $8 7 5 carga, Frijol $1~ 00 carga, Cebada ~7 00 carga, 
Garbanzo $ 12 00 carga, ArveJ6n $11 00 carga, Piloncillo $10 
00 carga, Cafe $37 quintal, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 · 
arroba, Ca.rne de res $3 25 arroba, Manteca $7. 57 arroba, 
Arroz $3 U arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen
~vos libra, Chile pasilla $0 31 centavos libra, Chilpotle $0· 37 · 
Ciento. · 

MOLANGO. 
Maíz $11 00 carga, Arvej6n $9 00 carga, Carne $2 00 arroba, 

manteca $7 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpótlf" ~O 09 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $18 OC\ ,..:irga, 
café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba.,. haba $H. ~arga, 

Gobierno del Estado. 

Ley Orgánic~ Elec~oral ... 
• -- (Co.~TIWA ]~ 

Art. 55. Para ser magistrado ó fiscal, es indispensable que · 
TULANCINGO. los electos reunan los requisitos que exige el art: 64 de la 

Muíz, según clase cargo. $8 ir. SO Manteca anoba e5. 00, conRtitnr.ión. . 
., Queso frescnl arroba t6. 00, JtUe quintal 833. 00, Arroz quin· Art. 56. Declarada que fuere la elección; la legislatura expe-

~ - - ; -ut e1r;-OO;-I"rijo~negm CDTgll'-&\~-Fftjol-heHe..... . ·dirá'"iro-ead& !)a l correspondiente decreto, ñjando la ~echa -
00, Sul. del mar arroba $80. 00, Chile ancho arroba f6 úO del principio del periodo constitucional, la de su conclusión, y 
Chile pasilla _arroba 87. 00, Chile mulato arroba 17. 00, Ha- la en que deban los electos prestar la protesta de ley. · 

· - rina Carga $28. 00, Garvanzo carga 830. 00, Arvejón carga Art. 57. Las faltas temporales de los magistrados y fiscales, . 
• 9. 00, Haba cargo. $9. 00, Carne do res arroba •2. Oo, Carne cuando excedan de un mes y no deban pasar de seis, se cubri
de cerdo arroba 84. 50. de cnrnero nrroba 13 00, Aguardien- rán por suplentes que nombrará el ejecutivo. Las faltas absolu
ta 70 grados barril 813 50. Piloncillo carga. 15 50. Azúcur , tas y las temporales que pueclan pasar de seis meses, s~ cubri
blancn nrrobn, e2 88, id. triguena arroba. 12 62. id. flntreve- rán asimismo por suplentes que nombrará. la legislatura 6 en Sll 

_ rada arroba t2 75. receso la diputación permanente.. En este último caso, luego que 
ATOTONILCO. la legislatura se renna en sesiones ordinarias, ratificará. los 

- Maíz $7 O Ocargn.. Frijol ne~o 12 00 car~. Arvejlm. $6 00 nombramientos hechos por la diputación permanente, 6 hará 
carga. Piloncillo 18 00 cnrga. Carne de res t2 25 arrobs. Car- nnevilR elecciones, según!conviniere. . 
ne· de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arrm $2 Art. 58. Los magistrados y fiscales suplentes deberán tener 
25 arroba . .Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. los mismos' requisitos que 11e mencionan para los propietarios 

. ZACUALTIPAN. 
' Carga de mafz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 pesos arro

ba, café 8 pesos, harina '3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
2 pesos, Chile ancho 6 pesos, jabón G pesos, carne de res 2 pe
sos 60 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
.3 pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos O~cs. Sal 1 peso arroba. 

. JACALA. 
. Maíz 10 pesos 00 centaves carga, frijol bayo 18 ~sos carga. 
idem negro 12 :pesos carga, pilón 6 pesos 40 centavos carga 
Oafé 37 pesos quintal, sal 28 centavos cuartillo, carne de res 
8 pesos 25 os. arroba, manteca $6 00 arroba, sebo 4 pesos 5o es 
arroba, jabón $6 00 arroba, carb6n 9 centavos arroba. · 

METZTITLAN. . 
. Maíz ca~Aª 7: 00, frijol 14. 00, arvejón 6. 00 carga haba 9. 

00 carga, p.11<,11c11lo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, n:no
ttan\ 1 t 00 an·rnhR. nrroz 2. 26, az(1car 3. 50 .arroba, sal 1.00 

·' arroba, papa 28. 00 carga, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
Ol arroba. · 

en el art. 61 de la constituci6n, y los que nombrare la legisla
tura. ejercerán au cargo por solo el tiempo que faltare á los 
propietario. 6 á. quien substituyan, para concluir el periodo ·. 
constitucional. . · . , 

Art. 59. Como previene el art. 7 4 de la constituci6n, los jue
ces de t • instancia serán nombrados por el ejecutivo, á. cuyo 
efecto y en su oportunidad, le remitirá el tribunal superior de 
justicia la respectiva tema, siempre que ee le pida, para la pro-
visión de cada uno de los jueces que debe haber en cada distrito 

A.rt. 60. Para. ser juez de l ª instancia son neces:irios los re
quisitos que previene el art. 73 de la co:nstituci6n.J 

Art. til. Las faltas temporales de los jueces de 1' instancia, 
5e cubrirán conforme á la ley orgánica de tribunales. 

Art. 6t Conforme al art. 76 de la constitución, los jueces 
conciliadores serán elegidos por las asambleas mullicipales, y 
durarán un año. Al efecto, dichas asamble~ reunidas en sesión 
espet!ial en la semana siguie!-lte ~ .ter.cer doli}ingo ~e·~~ciembre, 
y teniendo presente la designac16n de secc1o~e1 3ud1c!31e• que 
prP.viene el art. 37 de la ley núm. 694 orgámc:•. de tribuna.lee, 
en escrutinio secret.o y á mayor.la abBoluta de votos, harán la 
elección de un juez· conciliador propietario y un suplente para 
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cada una de dichas secciones, ex¡>idiendo desde ' luego y man. 
dando publicar el d~creto respectivo, en el que se exprese ei 
reBUl.tado de la elección y que los electos deberán · comenzar á 
funcionar el día 1 ~ del próximo Enero. . ' · 
· Art. 63. Los jueces conciliadores deberán tener los requisitos 
que expresa el art. 7.5 de la constituci6n; y sus fal.tas temporales 
ó a~~olutas se cubrirán conform_e á la ley núm. 594 orgánica 
de tribunales, cuyas prevenciones respecto de conciliadores en 

· sus arts. del 37 al 49 y-66 y 67 contimían en vigor. · 
• Art: 64. Lo11 jueces conciliadores electos con calidad de pro

pietarios 6 suplentes, y á. quienes se comunicará el respectivo 
decreto de la asamblea, pre&tarán ante el presidente ·municipal 

·~ . la .correspondiente protesta para el ejercicio de su encargo, los 
P;lllleros desde el día 1 q de Enero en que comenzarán á fun
cionar, y los segundos cuando fueren expresamente llamados 
por faltas temporales ó absolutas de los propietarios. 

Art. 65. Cuando á la vez llegaren á faltar los conciliadores 
· propietarios y los suplentes de alguna localidad ó sección judi

cial, la asamblea municipal respectiva, l>rocederá á la elección 
· extraordinaria para que los electos funcionen por lo que faltare 

,para la conclusión del año. , 
Art. 66. Todos los conciliadores que hubiere en la localidad 

.. ó sección judicial, tendrán iguales facultades y jurisdicción en 
toda la sección judicial para la que hubieren sido electos, sea 
cual fuere el número de secciones municipales que se hubieren 
reunido para for..nar la judicial; y conocerán de los negocios 
civiles y criminales que se o.frecieren, á prevención ó por tur
no, conforme á lo que sobre el particular hubiere e2tablecido ó 
se estableciere. 

CAl'ITULO IV. 

DE LA ELRCCIÓN DE MUNfCIPES V PRESIDESms )IUt\ICIPAl.ES 

f. 

3 

--- v~to~pára ~unfcip~· pro~ieiarlo al Ó .••••• 
Voto para munfoipe suplente al c ... .-.. ;. .. -.. . .. 
Firma del dueño de la boleta, 6 nota· de-que no sabe escrib~. 
A~t~72; Todo lo prevenido ·en 1os ~ts". del 11 al 13 del 15 

al 22 y ·en los. 24, 26, as; ~7 y ~3 -. de-esta ley, respecto· de la 
elecció~ de diputados, s~ observara relativamente en cuanto á . 
la de munícipes, con solo la diferencia de que de la acta de 
instalacién solo se extenderán y firmarán dos ejemplares;·uno 
para que forme parte del expediente de-élección;y. e~ otro para 
que por conducto del presidente municipal, se remita al presi
dente de la asamblea en ejercició:· -- : .' .. - - ~ - - _ ... · 
_ Art. 73. En las elecciones de miembiosde las as~mblen:s mu~ 

nicipales, concluida la elección según;se previene en el art. 24, 
la mesa procederá á hacer el escrutinio de los votos etnitidog;·y 
si estos constituyeren la mayoría absolutá de· los qué debieran . 
emitirse con arreglo al padrón, y además alguno· de los <mndi· 
datos hubiere reunido la_ mayoría absoluta del total de los vo· 
tos emitidos, el -presidente de la mesa declarará que hubo elec
ción en ..J.a. sección, y quienes sean los munícipes propietarios ·y 
suplentes, 6 solo uno de ellos. . . · - · _ 

Ai-t. 7 4. En este caso, los secretarios levantarán la acta de lo 
ocurri<lo, remitiendo una copia autorizada de ella á cada uno . 
de los electos para que le sirva de credencial, y la original 
formando un expediente con las boletas y padrón, al presiden
te de la. junta que debe calificar las e~ecciones. 

Art. 75. Si practicado el escrutinio que expresa el art. 73, 
resultare que no '\"Ot6 la mayoría de los que debieron hacerlo, 
ó que á pesar de haberse recibido mas de la mitad de esos vo
tos, ningún candidato obtuvo la mayoría absoluta de los emiti
dos, el presidente declarara qu~ no· hubo elecc.ión, y levántán-..... 
dose la acta respecüva, se remitirá con todo el expediente á la · 
junt.'l calificadora. ' · 

Art. 76. El segundo domingo ele Diciembre, á las nueve de la 
Art. G7. Conforme al nrt. 90 de la conatiLucidn. las asam- mañana, se reunirán los munícipes que hayan de continuar fun

blen.s municipales se renovarán nüo por aiio, Ull3 vez los muni cionandocn elnño siguiente con lo~. nuevamente electos, en la sala 
<;ipes de lnH 8CCciones pares 'f otra los de las impares, á C\IYO de sesiones de la a~1mb}ea, bajo la presidencia. del presidente de 
feeto lus atmmbl<!aa en ejerc:1cio expedirún en el mea de No- ésta, á fin de instalarse en junta calificadora, para lo cual se 

viembre de cnda. n.no la reapectiva convocatoria, para 1u elec- requiere la concurrencia de la mayori+bsolu'ta y uno má.8 de 
cienes ordinarias de los miembro• que corre1pond.1n. loe miembros que deben formar la asamblea. 

Art. 68. Para .ser munícipe ..e requieren Ju cualicbdea que An. 77, El presidente de la asamblea que de pe hacer- la ins-
previene el art. 88 de la constitución. t.alación, solo permitirá la .incorporación de los presuntos mu -

Art. G9., l,arn lns elecciones do los munlcipe1, mif'mbroe de nfcipes cuyas credenciales hayan sido expedidas en las mesas 
las asambleas, los presidentea municipales, luego que reciban la instaladas por los comisionados municipales, según los datos 
correspondiente convocatoria, llh·idirán sus respectivos muni- que a1 este respeto le hubiere remitido el presidente municipal, 
cipios en secciones electorales ordinalmente numeradas fJUe procediendo inmediatamente A nombrar del seno de la. junta un 
contengan próximamente mil habitante!' cada una; pero 11 el presidente y un secretario; concluido lo cua~se retirirrá el ins· 
municipio tuviere un censo menor de cin~o mil habitante•, ae talador, 1i no fuere miembro de la junta. 
dividirá en cinco seccione•, y si pntme de 9'uince mil, se divt-11 Art. 78. Instalada la junta, procederá á nombrar de entre los 

' dirá. en. quince secciones. En cada uua de dichas secciones, se munícipes que deben continuar, una comisión que revise y 
elegirá un munici pe propietario y un suplente. El malicioso presente dictámen sobre las credenciales de los nuevamente 
aume11to ó diminución de dichas secciones, se castigará por e11 electos. Esta comisión sera\ unitaria, si la asamblea municipal se 
ejecutivo del Estaclo con una multa de cinco á veinticinco! compusiese en m totalidad de cinco munícipes; de dos miem· 
pesos, que se hnrá efcctiv:1, en las personas de los m~nícipe1 1¡ b?os, si el total de la asamblea fuere de seis á diez munícipes; 
que resultaren responsables de la infracción. y de tres miembro•, si el total de ella fuere de once en adelante. 

· Art. 70. Las elecciones de munícipes se verificarán todos loa· .Art. 79. Dicha comisión revisora se sujetará en el caso á lo 
años, el primer domingo de Diciembre, a cuyo efecto y quince 1 que se previene en el art. 82, y en el terce;r domingo de Di
dias antes, nombrará el presidente municipal un empadronador ciembre, l. las nueve de la mairana, volverá A reunirse la junta 
y un instalador de mesa para cada un:i de las secciones, entre- calificadora para discutir el npresaáo. dictámen que precisa-
gando l\ cada uno de dichos empadronadores las boletas nece- mente se presentar' en ese día · 
1ariaa, selladas con el sello de la oficina. Estos nombramientos Art. 80. Si las credenciales de los nuevamente electos-fueren 
serán desde l~ego publicados para conocimiento del vecindario. aprobadas, ó pÓr lo menos las bastantes para constituir· mayo-

A.rt. 71. Las boletas se extenderán en la forma siguient.e: ria, prestarán ante la misma junta los nuevamente electos la co-
. "Municipio de......... ,. rrespondient.e protesta, y despu~'el presidente de ella declarart1 
Sección núm...... . Boleta núm......... legítimamente constituida la aaiiablea municipal que debe co-
El C. N.: .... ooncurrirá el domingo ...•.. á elegir un munícipe menzar á.funcionar desde el día 1 2 de Enero del año aiguie~~' 

propietario y un suplente en la me~ que se instalará á laa nue- avisándolo. así al jefe político .del distrito, al presidente mumc1-
~ de la mañans en .•••.• ·. · pal y á la asamblea.en ejercieio; y remitiéndóee· 'éeta desde 

Pecha...... lu~go todos 101 d~~ntos ~ue 18 hayan t.enido presente•, re-
Firma del empadronador. latl\"'OS á las elecciones. .. ·• · · ·. · · · · • • 
.Al rever10 de la boleta ae pondrá: Art. 81. Si se ~obaren la1 credencialea de lOI propetar101 
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4 PERTODICO OFICIAL. 

nuevamente electos, se llamarán desde luego ~tsus suplentes, , Art. 90. Las elecciones de president~ monicipalea ae Yeri-
1¡ los tuvieren; y si no los hubiere, ó tampoco se aprobaren sus carán con las mismas boletas, en las -m!smas mesas .1 ea loa 
credenciales y que por esto no pueda tener quorum Ja asam- propios términos que se expresan para las ~e munic1pea, en 
blea del trigniente añ~, desd~:luego:se participará á la ~samblea los arts. 69, 70, 72 y 86 de esta ley; pero ver~ficáodoae- en to
en e~cicio para que mmediat.amente convoque á e1ecc1onea ex- das las secciones del municipio, expresándo8' nsí en Jaa bole
traordinarias, fijando las fechas en que deban verificarse, y re- tas de elecciones de munícipes, expidiéndose al eCect~ boleta 
mitiendo asimismo todos los d?Cumen~ de las 4:lecei~es. especiales para las secciones en· que sólo baya de e!egirs~ pre-

A.rt. 82. Cuando por renuncias admitidas, por inhabilidad, _ó, sidente municipal. _ · ... . 
_por cwilquiera otr~ cansa, Y Bi aún llamándose & ~ suplente.s, I Art. 91:. Las boletas ·para sólo la E!lec~QD- de preS1dente 
Dltaren algunos miembros de las asambleaa, es deell', que estén¡ municipal se extenderán en la forma a1gu1ente: 
vacante~ de munícipes pi:opi~tarios y 9!1~l~ntes una 6 más de Municipio de ..... -. · . 
1u ~cc101lés en que esté diTidido ~l m1lDIClp10, la.asamblea res- · Sección núm.... ... ... Boleta núm ••••••. •·. , • 

- ~et1\fa, '&egán ~o e:eyere eonv~ente, convoca~ ó no á elec- · · El C. N ..•. : •. :concurrirá el domingo ....... .-•• á elegir un preu
~ones extraordinarnis, á. las .secciones CJ,Ue-ea~UVleren vacantes, dente municipal propietario y un suplente, en -la mesa que se 
fiiando las fechas de la eleee1ón; pero-•1 ·las vacant.es fueren en inatalará á las nueve dtt la mnñana en .. ... . ... ',. 

• 11Jl& tercera parte de las- eeeeiones, entonces inmediatamente se ¡ Fecha 
expedir' la convocatoria á fin de que n~ llegue á fal~ el quo- j Firma· del empadronador. . 

- rum IesaI. Los electo~ en estos casos sólo d~rán en !11.c~go ¡ Al reveno de Ja boleta se pondrá.: . • - . . 
-por ~ltteJ?lpo que debieren haberlo ~sempe~ ~os prmutivos, , Voto para presidente municipal prop1etar10 al C •• . ··•.·• • · 
con rela~ión .A la fecha de las eleeeJODes ortfi.oa~· . I Para idem idem suplente al C...... ... . ' -

Art. sa. Cuamto por algún caso extnordaoano, llegaren a : Fecha del día de Ja elección - _ -
faltar los munícipes propietarios y 1upleotea de las asambleas, ! Firma del dueno de Ja bolet~; 6 nota .de que no sabe eseribir. 

- do manera que estas no puedau funcionar por falta de q111>- . Art. 92. Eo l&ls eleccimaes de presidente munfoipal, conclui-
rum, los m11nfcipe• que quedaren, dar•n aviso .al presideute da qae fuere en las mesas de seer.iones electorales Ja recep
municipol para que éste expida· deRde luego la correspoc.dien- ' ci611 de boletas los indMduos dt Jas mesas formarán Ja 
te convocatorio, á ftn de que 1e verifiquen eleccione• ext.raor- correspondiente hsta de escrutinio, y fürmadn asimismo y con 

_ dinariae cm ht11er~iones qu~ eatovieren Y&canc., &jaudo las ,separación la acta respectiva, se formnrá un E\Xpediente. que 
fechae ele 'ª" eJcce1ones y btJo el concepto de que lcJ1 que •e 1 contenJra la Jist41 e.le escrutinio y In actn en nquella@ secciones 
e}igfornn en e11tos c11101, 161., permanecerán ea el ~rgo pur ~1 , eu que hubiere á la vez ele~ció~ de municip~s; pero en las 

. tiempo que expresa la parttt ftnal del artlc:ulo aatenor. 1 que .olo hubioro habido de preaaJente mumc1pal, se agrega· 
Art. 84. Cmuuln por alguna circun•tancia impreYia&a d~ban n&u a ~•e etxpttdiente, la acta .Je instalación de l" mesa, laa 

veriftcnr110 elt•cciorao1 do todu1 101 naiombnra de la a•n1blftl, boleta• J el p.¡c.lrón que baya aervido. 
, ·la quu cstu vivrQ on ejercicio, d 4 falta dtt 1tlla •I pnMidento ! .~rL 93. Laa means electorales, 11in !tacor cnli~cación alguna 

municip111, l'XpudirA.Ta convu~toria, ljaado la ftthaen quo l remi&iñn d'*1e_luogo en pliego cerrado y ftrmat!a In. cubiert~, 
deban tuour lugar d1cb111 eleccaon• c:nn tol&l arftllo i ni•¡ todoe loe ex~1ente1 quo ao reflnAD á Ja elección de prea1-
ley. Eu 11to1 ca101 101 muadcipe. nombrados pur la- lf!Cclo- dente manicapaJ. al prea1itlente de la aaambloa en ejercicio. 

~.--..-:...;....;;- ntt• qmt Uevun 01\mero Impar e61o eenini• el .,..o pul' un.1 · · (Oontinuard.) · ~ 
afto, obsorv1ludo1m dn1¡>ué1 Jo que proviene •I articulo U7. 

Art. Hú. Siumpro quo ol instalador d.- la juola califtcadora 
notare ol nullicioao uumPnto de 1uccionn á quo M reftere el"====================;:;:===== 
art. 09, Jcado luego impodiri la Incorporación de lm preaua- , PODER EJECUTIVO. 
toa muuicipos excedeutes¡ y recojioadu lu cndvncial-, lu¡ 
remith-á ni jl'fe polftico, para que bttt cun la1 illfurm• quP, 
c~ea cunvnniente tomar, ponga& ol D~io "ª eoaudmion&o del f Rcp4blica Yexicana.-Estado de Hidalgo.-Secrctaría de G~
e~ecutivo dbl Estado, 4 fin de que •e imponga 1 19 haga ef~· ~ bernación. --Sección l•.-La Secretaría de Hacienda y Crédi
tava al reaponaable la multa que esprNA la parte final del •1 · 1 to Palblíco dice á este Gobierno lo que sigue: 
preando art. 69. " ! •Teneo la honra de enviará Ud. ocho ejemplares de la cir-

Art. 86. Los intlMduoa dtt gu:anlia nacional J de fuerzu de ! cular expedida por ésta de mi cargo con fecha 6 del presente, 
aeguritiall á quienN ae ~ftere .-J art. 2-J • .sólo podraa tumar¡ r~ordando á lo~ Notarios con protocolo en el Distrito Fede
part.e tm las olAcciunes 110 funcionarios munidpaJ"9 euaado 1 ral, Estados y Territorios, el :cumplimiento de la de 19 de 
fuartan \"ecinos del municipio tm que q hzallsren pres&ando •ua fi . .\¡'~~ de 1891, que 1~ imp~ne. Ja o~ligación de poner en co-
aervicios· si no lo fueren ae abstendran de Totar. DOC1m1eato de Ja Comasaón L1qu1datana creada por decreto de 

. ' Art. s7. Para que en ningún caso dejen de inst•lan!t lu. 6 de Septiembre llltimo, todos los contratos que se hayan v~ri
. juntu calificadoras por f1&lta. (•el pnt1idente de la uamblea á 1 fica~o después del Z'l de Mayo de 1890, 6 que en lo sucesivo 

· fi lal d 1 . ,·erifiqueo respecto de alcances por saldos de pre;;upuestos 
qu1eu so con era f'se ~ncargo, ya sea por total ta 8. u 1 anteriores al 1° de julio de 188~; á fin de que se sirva Ud. 
uambJ~s ó por estar m~mpl~ su 'l_llDr••, se .0 batn'ara en ¡ mandarlos distribuir entre los Notarios que existan en ese Es
el cnao clt>l art. 83 que dicha mstalación la Tenfique uno de¡ tado. 
los munfcipes que existan, por el ónlen· nómericu de las sec· 1 Protesto á Ud. mi consideracion.-México Octubre 10 de 
ciont"I que 1-..presenten; y en el CctSo de total falta de anm-¡1 1894.-P. O. D. S., El Oficial Mayor 1° .. R. Mílles º 
blent y munícipes, verificará la instalación el preaid60te mú La circular 4 que se refiere Ja anterior comunicación á Ja 
aicipal. letr.1 dice: ' 

Art. 88. Coulorme al art.. 93 de la e<>ustituci6o del E.tado, ... Secr~ría de ~stado Y ~el Despacho de Hacienda y Cr6-
l<>a1 presid"utea muoicipalea se renovarán cada dos aDoe, 1 á dito Púb1co.-~éx1~.--Secc1ó~ Sexta.-Circular.-Pam los 
efecto de que comiencen á fuucionar el día 1 :; de Enero, lu efectos de la daspost<:!6° contemd!' en la fracción D. art. 7• del 
asambleas municipales en el mes de Noviembre anterior ex- ~reto d_e 6 Je Sep~bre st:,x1mo pasado, el Presidente de 
pact_iráu la COJ'!"•pondient~ .ce•nYocatori_a ~ra el~cciónea ordi- ~~~11~!~~~~ss;;b~os co~nero:C:~~j:n '!i Pf>tC:Ctri~! ~ 
11anu de presidente m~!11~1paJ, q'!ª se nn~cara en ~~as las deral, Estados y Territorios, 4 ic de recordarles el esadD 
.,cciouea de eada mn111c1p10, el pnmer dommgo de Daciemb~e cumpliini~oto de la de 19 de Agosto de 11*.>J • •d · les qlle 
del afto quo correepon~ • • • . mientras dure la liquidadón y conversión ~ .: ~ sa~io-

Ar&.. 8V • .Para aer prea1deuttt mumapal •requieren Ju eu&· nal 4 que se refiere cl Decreto citado. por el int'--rá c¡ae tk,-ae 
lidacl• que menciona el art. 88 dtt la comtitació11. el F"asco, están ob?Pclus á poner ea coaodmiento de la COllli-

' 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

si6n liquidataria créada por ese Decreto 6 de las Oficinas ante u Talón del bono núm .. .letra .••••• de la primera serie de 
las cuales deberán pre~entarse los créditos, todos los contra- la Deuda interior amortizable, el cual se canjear& en su opor· 
tos que se hayan verificado después del 27 de Mayo de 1890 tunidad por una nueva .boj~ de cupones, ·en los términoY qae 
y de los cuales no hayan dado aviso, así como los que en Jo bl l 1 d d s · b (Fª d I 
sucesivo se verifiquen respecto de alcances por saldos de pre- esta ece ª ey 0 6 e epttem re de 1894.u- irma ~ 
supuestos anteriores al l.º de Julio de 1882, ya sea que dichos Tesorero). En el reverso, el sello de la Tesorería y la contra· 
.contratos se hayan ~levado á escritura pública 6 que cons- seña respectiva. 
ten sólo en minuta debidamente autorizada.- En el anverso de cada cupón, deba.jo del i·úbro de "•Deuda 

Lo que comunico á U d. para sus efectos. interior amortizable.-Primera serie, 11 se expresara el núme-
México, Octubre 6 de 1894.-.f. Y. Limantottr.11 ro del cupón, el !alor de éste, la letra, valor y número Jel 
y por acuerdo del Gobernador del Estado, lo transcribo á bono corresponchente, y la fecha del vencimiento del cupón · 

. Ud. para su conocimiento y fines consiguientes . autorizándose dichas inscripciones con la firma del Tesorer~ 
.. Libertad y Constitución . Pachuca, Octubre 16 de 1894.- gener~l de la Federació?. En el reverso se repetirá el número _ 
-~~~o~d~ol~~~o~~~u~n~s~a~·~A~l~·~·~·~·~·~·~·~· ~·~-~-~~~~· ~~~llespa~aldel cup6n,cons1gnándo~.ade~'~laraz6n~guiente: 

_, . Gob1· erno General. u Este cupón .se pagará ·al portador en pes(lS fuertes dA pláta 
del cuño corriente mexicano, de conformidad con el decreto 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~¡¡de6deSeptiembrede 1894. 
FRA.NCJSCÓ VALENZUELA, GobernadormplentsyC<mS- Art. 40 los bonos y cupones se imprimirán en papel es-

titucional del Estado de llida1no·á sus habitantes sabed: pecial con la mru-cas Y contrasei\a& que acuerde la Secretaría 
":! de Hacienda, y se encuadernarán por separado lvs bonos de 

· , . cada letra y valor, en libros talonarios de lloMe puedan cor· 
Que por la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacien ..... , · guiar Riºempre variable conserva' d 

• 1 • p lbr h dª · ºd 1 · • t . wars~ en .1uraia irre ,., , n ose •en 
da y Créd1t? u 1co, se me a lflgI! 0 0 s1guie_n e. la parte que quede en el libro, la letra, numeración y .valor 

. 11Sec~et~r1a de Es~ado ~del Despacho de Ha.c1enda Y Cré- .
1

, .. dcl bono respectivo, así como la fecha e~ que fue expedido 
d1to Publt~o.-Secc16~ 6 · . . . • . . y las referencias á los asientos de los registros de emia•u. · 

El Pres1de~te de la República se ha servido dmgirme el,, Art. ó o Los certificados provisionales que d~ha~i expe
decreto que 11gue: , dirse de confürmidtul con el articulo 68 del decret•• ele con-
uPORFIRIO DIAZ, Preaidente lonstitw:im11J7 de los Eltt1doi 

1 

vers.ión de la mi_sma fe~ba dd 6 tlel prtlsente, ~e im_primirán 
· 7r d M • á 1 '·'t t b-·' en libros talonarios con valores de 100, 500, 1,000 y ~.ooo pe· uni 01 e11icano1 1us ttaui anea 1a r;u: • dº · ' • 101, y llevarán adherido un cupón extraor mar10 para el 

uQoe en uso de la facultad concedida al Ejecutivo por el :pago de los intereses que cm·responden al somPstre de Sep
art. 85 de la Constitución, 7 de conformidad co11 lo prHeniclo tiembre de 1S04 á Marzo de 1895 inclu$iv0. Se imprimirán 
en el articulo 4 ° del decreto clo 6 del pretento, quff crdn In t también CBrt.iftcados eon valor da $20,000, para que la. Teso

rnemla interinr amortizable, he teuido 1i bi~n es pedir el ai-'¡¡ reria puttda expedirlos cuando se presentGn al canje c1·éditos 
guiente . .6 títulos de mayor entidad. . .. 

· ltKG LAMENTO ' ArL 6 :> El texto tle los certificad\ls próvisionales será el 
l'AR.l l.A HMISION UE 1.os no~os D& LA Dlt·oA l •iguiente: . . 

JNTKmou .OIOltTJZAlll.K. ••Estados U ni<loa Moxicnno~.-Tesoreria General de lo. Fe· 
· A~. 1 ° L?• bonos üe ~a peuüa iotttriur amon~ble, e~ 1 denc:ióo.--Curtificado provisional de Bonos de Ja 1· ~ Sttrié 
ya p1'1mera 1or10 quedó nutoraza<la por la suma de veinte mi· dA la D.,uda interior amortizable con rédito de óp 0 .. nual 
llouos <1'! ptisos, en virtml del articnln. J 0 .d~I decreto de O - Valor del certificado .••• ~.Nú~ero ...... -De conformidad 
dol pres~nto, tondrán loa valorea, r IA '!°Pnmerán con IOI cu con lo prevenido en el articulo 68 del df'creto de 6 de Sep-
.lores, letras Y m\moros quo ó. contmuac16n le expre•n. t.imbre de 1S94, •~ axpide el prf'sonte certificado por la can-

OolortL LtLru. N4...., v•-:.=- '=la titlad df •••.•• el cual 1tt1·á canjeado por bonos de la Deuda in-
.... terior amortizablo con rédito <le 5p g., Pmiti,los conforme al 

Escni·lata auah ..•. A 1 á S0,000 1 · 100 13.000 000 diYerwo decs·~to de Ja propia fucha: ttn el concepto d~ que los 
Aceitunado ......... B 86,001 '~o.ooo •' 500 10.0UO oou il, créditoa ó titul08 qu .. motivan lá emisil~n del certificado, que-

. Morado .•••••••.•••.• C 60,001 '55,000 '' 1,000 5.000:000

1

· dan ya amo~tizudo1 eu eatn Tt•aoreria, bajo pdliza número .....• 
-Oastano elato ..•.••• D 05,001á65,-lOO ª' 5,000 2.000,000 

1
. de ••.•• México ..••• · 

. Art 7 = La Tesorería abrirá las siguientes series de libros 
· 20.000.000 I ~· para el registro de la• operaciones de emisión de. l<ls ~m.ifi· 

Art. 2 ~ Los honos 1er~u autorizado• con las Armar del cadm1 y bonos de la Demla interior amo1tizable. 
Tesm·ero Genm·1al de la Furlt'racióu y Jel Contador de la mis 1 1 ° Regi1tro tk lo1 urtijlr,aclo1 promionaka que se e1pidan . 
n1a oficina. na eamplinai1nlo del artkulo 68 del det1•eto tl• r,onf'er1i6n. E!lte · 

Llevat·an en t:l anverso las armas nacionales, y á continua- !1~•tro con~ndri el nómcr'~ tia º'!len, la feca~ e.le la expedí· 
·Ci6n el t~xto siguiente: nEstttdos Uoi<l0a Mexicanos •-.. Deo- c1ón del Cf'rti.fi.~do, el .nombre clel 11!t~~e1a1l.o, la clase d~.'10-
.lla interior amortizable.11-u P1·ime1·n serie.11-.. 20 millone de rcumentnJ1 amort1zatl•tt1 al hacer la nm1111un, el 1mpor ... ~ de chchoa 
pesos fut\rtes.u-Letra, numero y valor del bono, (el Yaloa f Jocumenc.~, ~I de la fraccióra ceclitla al Erario, 6 el dd la .que 
expresado en posos m1::xicanos y libras esterlinas á r.azón d~ I se haya .-..c1b1.•lo ~A.ra Cl)fllple~a~ ul valor del b1>00, la cnn~uJad 
una libra por cada cinco pesos). uLa Tesureria Gener-.al de la en~er_ada en eft!ctavo para. rec1b1r et cupón corra-spo11.d1e~1te, 
_Federación pagará al portador la cantidad de . peeos fue•- e! importe •!el vale expP<lulo p••r la Tesorerfa. para la hqmd~· 

· tes ue plata del cuno corriente mexicano. de conformidd con caón de rétbt?te. 1 el Yc1ln! 1 c!ase tle l~it cert1fi..:ado1 .ttxped1-
las prNcripcionea del la ley de 6 de Septiembre de 1894. 1 dos. Se cons1gn~r& tamb1eu 11 le¿~ eertdica~los se t'Xpulea con 
abonará entre tanto se amortice este bmao. el rédito de 5p ~ el copóq. prevenido p<1r la ley 6 am él: . · 
annal.-México, Abril 1 o de 1893 ... ~Firmas.· C011t1nt1an1. 

En al rtwerso se imprimira eu ~spatiol y en inglés el texto • 
in~~ del de~eto de 6 .de Septiembre qge crea la Deuda llA.JIAEL CBA VJOTO, Gi/JernadorConilitlllinal,ltl &llltlo 
intenor amortizable. · . . 

Art. S ~ La boja de enponE'a adherida ' Joa bonos, llevará de Hidlllgo, á "" labita'llUI, llll>ttl: 
eincu@o&a cupc>nN precedidos de un ~ueOo talón quo con- Qutt por Ja .. S~r;tarlst eltt Ea&tnelo y Jesl D""'*'·hu 11.r «.?-••· 
.lePJCI H •l a11wer110 lu ai¡uiesatea inscr~pclon~. a~iliu:iutw1t y ~braa Pól..lica~.- 111• nu• 1••. cliritcülu I~ .... w . 
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" . 

11Secretaría de Estado y del Desp!1cho de Comunicacio~~s 
Obras Públicas.-Mé:xico.-Secc16n segunda.-El Pres1 

~ente de la Rep~blica se h~ servido dirigirme el decreto que 
sigue: · · 

uPORFIRIO DIAZ, P1•sidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

11Q~e e~· uso de la autorización concedida al Ejecutivo por 
el'artículo 19 de la.ley de 4 de J~ni~ del corriente ano de 
1894, he tenido á bien nprobar al s1gmente. . . 

CONTRA.TO 
_,. . . . .. 

Celeb;do entre el C. Santiago Méndez, Oficial Mayor de la 
.. Secretaría de Comunicaciones y ~bras Públicos, e.n repre-

sentación <lcl Ejecutivo Je la Umón, y el C. lgnnc10 Ceba
llos reformando la concesión que se le otorgó en 24 de Oc · 
tub~e de 1893, para el establecimiento de una línea de 
ferrocarril ·en el Distrit.o Federal.' 
u Articulo limeé. Los plazos fijados en el artículo 6. 0 de la 

concesión de 24 de Octubre de 1893. p11ra la construcción de 
un ferrocarril que partiendo de esta Capital.y pasando p~r 
Tacubaya termine en las Cruces, relativos á la entrega de ki
lómt.tros y conclusión del camino, se contarán como en segui
da se expresa, quedando en ese sentido modificado dicho 

' .rUDIQIA.LES. 

: , ESTADO DE HIDALGO. • 

' . JUZGADO 1.0 DE 1.• INSTANCIA DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
1 EDICTO. .. . 

Uno. estampilla de 50 centavos debidamenta cancelada.. '· ·..: ~ 
En el juicio de intestado de .la Sra; Dolores Zapata. de Val- . 

dés vecina que fué de esta Cmdad, el Seiior Juez 'l.0 de ¡t
Instancia de. este Distrito, Lic. Vicente ;Pérez, en auto de 
veintiuno de Mayo próximo anterior, ha mandado con.vocar, 
por medio de edictos que se publicarán en los periódicQs 
11Qficial11 del Estado y otro de los de mayor circulación de la 
Capital de la República, á las personas que se crean con de- . 
recho á los bienes yacentes para qúe comparezcan á deducirlo -
en este Juzgado de,ntro de treinta días contados desde la .fe· 
cha de la última publicación en el periódico 110ficial,11 ap~rci
bidos que no verificarlo les parará en perjuicio: · · 

Y _para su publicaci6n en el periódico 110ficial11 del Estado, 
expido el presente en Pachuca, á primero de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.-Fé/ix J. Rnjas, Srio. 3-2 

. ESTADO DE HIDALGO. 

ANGEL M. ARRtOLA, NO'l'ARIO PÚBLICO. 
CONVOCATORIA. 

·· artículo 6.0 · · , 

Por. disposición del Sr. Uc. Pedro O. Hernández, Juez 2.0 

de 1. ª Instancia del Distrito, ante quien se ha radicado la in
testa mentaría· de Don Márcos Zarco, vecino que fué de esta 
ciudad se convoca á todos los que se crean con derecho á los -
bienes 'de la sucesión, para que s~ presenten á deducir el que 
Jes corresponda dentro de. treinta días c~ntados desde l~ f~- · 
cha de la tercera publicación de estos edictos en el 1tPer1ód1-

· 11Los trojos de construcción, comenzarán dentro de siete 
me~es contados desde 31 del corrieute. mes dt' Julio; á los 
nueve meses contados también desde la misma fecha, estará 
terminado un kilómetro de vía féi-rea, para el 31 de Octubre 
de -1896. se construirán por lo menos otros ocho kilómetr<>s y 

, todo el camino estará terminado para el 81 de Octubre 
de 1899.11 

México, Julio veintitrés de mil ochocientos noventa J cua-

co Oficial11 del Estado. · · · ~ 
· Pachuca, Octubre 17 de 1894.-A. M. Arriola, E. P. 3-:-1 

tro .-Santiago Méndez. Oficial Mayor.-Ignat:io CeoaUo1. ESTADO DE HIDALGO. • 

u Por tanto. mando se imprima, publfque, circule y se le dé JUZGADO 1.0 DE l.• INSTANCIA DE;L DISTRITO DE PACHUCA. 
el .debido cumplimiento. ~ · · : • 1 • EDIC~O. - . . • · 

"' --~1.:Datlo en el Palaclo-del~PGd-Ar--Ejeootiv<S-de )a Unión, en ¡· Una es~~p_.LJ1a de.DO ce~ta.,·os dcb1dnmente canrelada. . . 
México, á veintitrés de Julio de mil ochocientos noventa y . En P.l JUIC~o de mtgsi..atlo e.le la. Sra. Rosn Valdés, vm~ de 
cuatro.-l'm·tirio D-íaz.-Al C. Santingo.l\féod~z, Oficial Ma Morado, v~cma qu~ f~é de ~stu. ~mdad, el Sei\or Juez 1_ . ~e 
or cucar ndo del Desp· ncbo de la Secretaría de Comunica- l.• Instancia del D1s~r1to, Lic .. Vicente Pérez, en auto d~ ~em-

Y. Ogb Públ'cae , tmno de Mayo próximo antel'lor, ha mandado convocar por 
Clones y rus 1 ·" • d" d d" blº . á 1 . . "ód" Ofi . 1 -y Jo comunico á Ud. para sn' conocirniento y demás fines. me io e e 1ctos que se pu icar n ~º- os ~er1 icos 11 ._ caa 11 

Libertad y Constitución. México, Julio 23 de 1894,-San· del Eatnd? y otro de los de mayor cn:culacuSn d.., 1a cop1tal de 
. t · 0 Méndez Oficial Mayor.-Al Gobernador del Estado de I~ Repúbhea, á las personas que se crean ~on de~echo á los 
H~ ·1 P~cb ca · bienes yacentes para que comparezcan ll. deducirlo en este 1 

a go.- u ·" Juzgado dentro de los treinta dfas contados desde la fecha de 
Por tanto, Mando se imprima, p~blique Y circule. la última publicación en el periódico 110ficial,11 aperCibidos que 
Palacio del Gobierno en Pachuca, Agosto 14 d~ 1894.- de· no verificarlo les parará en perjuicio. i.. • 1 , • 

· Rafael Cranoto.-Francisco· Volenzuela, . Secretario de Go- Y para su publicación en el periódico 110ficial11 del Estado, 
· b'ernación: . . ' expido el present'! en Pachuca á. primero de Julio de mil . 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l~boci~~sn~~~yc~~~-~~ ~~.Srio. ·3-3 

Sección de ·A visos. 
, , . PROTESTA. . 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO· · 

DEACTOPAN. ·· 
. ·EDICTO. ; . 

.· 

, La junta dia·ectiva de Ja Negociación Minera denominada 
La_ A.mistad do Tepeyalmalgo, á la cual no l'econozco másju
risflicción que la que por derecho tenga ha convocado al pú
blico para el r.emate de las acciones que represento en dicha 

. En fos auto.J coocernicntes .al intestado Je la Senora Isa• 
bel Sáncht'z, ~ecina que fu~ de esta Villa, obra ooo que entre. 
otrus cosas dice:. . · . . ~ . _ ·_: , .... ~ 

11Actópao, Febrero doce dft mil ochocientos noventa y cua- . 

. . ·Negociación para la mallana del día 22 deJ corriente; no sien
' . do exacto que deba yo cantidad alguna en virtud de la escri

.turo. social de 14 de Septiembre do 1893 ni por tfü1gún otro 
· motivo « dichu negociación, protesto en toda forma contra la 
" disposición de la junta y aviso ni público quP Pjercitaré todo~. 

lus ,J~rechos que me concede la lfly-tantc contra las personas 
quo hacen la convocatoria como contra los compraclores, pues 
-oualttui~r operacién que se haga en este asunto ea nulo con-

. forme á derecho, · . . . 
México, 16 de Octubre d~ 1894.-FranciHo DaÑ. 

. . ~ 
.. ' ~ . 

tro.: .... y por edictos que se publicarán por tres ~veces conse- · 
cuth·as en ·el u Periódico Oficiut,.· del Estado, y ·~Diario del 
Hogaru de la ciudad dd México; con·vóqut-óse á las personas -
que comq herederas ó nen etJoras, so considért'D ~oq derecho 
á los bien~s de dicho iut"3~tado,· para que se pre&Anteu en este 
Juzgado á deducirlo en t'I térQJino de treinta días qu~ se COQ· 
taráll desde la fecha de la última publicación en P.J. primer•J. de 
los meocionadps periódicos.·: ... El C •. Lic. Miguel Doming¡1P& 
Y llanea .••••. " · ' · ·· · ' · ·: , . . -. · . ·~ . . . . 

Y en cumpJim.ientO de lo' mandado en · ~1 auto in~ poa- -
go el preseo~ para ~u .publicuci6'1 en el. -·~Periódico OJleial• 

., . 
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ESTADO DE HIDALGO. dfll Estado, sin estampilla por u~ haberse presen~ado h~st~ la 
fecha. ningún interesado e~ el intestado de que se t.rata y ser 
el fisco quien promueve. ·Actópan. Octubre nueve de 1894. 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMEN.TO EN ~L R' MO DE 
MINERIA .EN PACHUCA. . . . - - L • 

Núme1·0 101.-El C. Lorenzo Alarc6n vecino de Pachuc~; 
solilita con dos pertenencias y con el·· ilombr9 del 11Niága~an 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 11 unam~ademet~dep~ta~tuadaenCap~ad~~inerddcl 
.... JUZGADO a.º D~s~~D~J:T~~~~ DEL mSTRITO . Chico,-y que cÓlinda .por el Or~ente con el río de'los Ailest por 

Doy fé.---:-Miguel Ri1Jer"a, Secretario. . .. _ . . , .- , . 3-::-3 

,,. : - . . DE PACHUCA. .. ~ · el Poniente-con la mma La Riqueza, por el Norte con las d~ 
' · · . CÉDULA. HIPOTECARIA. · . . ~ Santa A.na y Adema~a y po~ el S~r con la. :roledana. · -

· · Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. . . ·-.. - Practicará las medidas el mgemero de mmas C. Angel ·Ro-
r ... El Lic. J oaquin González Juez tercero de primera instan· mero de esta vecindad. , ' -
cia del Distrito, á los que la presAnte vieren, hago saber: q~e Queda abierto un término <le cuatro meses para la; subs- ·. 
·ante este J uzgndo de mi cargo se ha presentado el Señor L!c. tanciación del expediente. 
·Cárlos Sánchez MPjorada como mandatario dBl Señor Mana- Pach~ca, .Octubre 10 de 1~94.-Ramón ·Ro~ales. 

~ ··no Salá,s, promoviendo demanda en vía hipotecaria contra,el 
Sefior Francisco Rosales, sobre pago tle la car.tidad d~ diez Y 

• º} b' d l d d d ESTADO DE HIDALGO. • , . seis mi pesos que este reci tó de su man ante en ca i a e AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO . 
prés~amo, é impuso á. censo c~nsignativo en dos· fin~a~ urba- DE MiNERIA EN PACHUCA. · ·. 

nas de su propiedad, ó sean la casa que fomia esquma_de la Número 9o.-El C. Diego Jiménez, de es~a. vecindad, sol.i· 
Plaza de HidalgtJ, antes de San Francisco Y calle de ~rista Y cita con seis p~i·tenencias y con el nombre de 11Corazón de Je· 
la casa y corral que forman un solo predio, en la mi_sma ca sús 11 una mino. sobre veta de metal de plata que corre de 
lle de Arista en esta población, hipotecán?olas especial Y ~e- Ori'ente á Poniente con echado al Norte, situada en el cerro 
.fialadamente para 'garantir el pago del capital Y de las pensto· de San José de Santa Rosa del Arenal, y que c<,l\nda pnr el 
nes que á razón del doce por ciento anual estipuló s~ pagarían Poniente con la mina San Gregorio la Camueza, por el Norte 
en mensualidades adelantadas de á ciento sesenta pesos cada con el Salto profunClo, por el Sur con la mA~n del Camón, y 

·. una, según consta de la P-Scritnra del veinticuatro de Ag~sto por el Oriente con In mina Santo Tomás, que_ qnt·daró. coro-
. de mil ochocientos noventa. y tres, aut0rizada en este Mme· prendidl!' en}as medi?as. . . . " 

xal ante el Notario Don.Ricardo Pérez Tagle. Y por cuanto Practicara las medidas el mgen1ero de mmas C. He.rmene-
- ~l Senor Uosalés uo ha satisfecho las pensiones correspon- gildo Muro, de esta. vecindad. . , 

dientes á los meses corriclos desde Enero d~ este ano, con ese Queda abierto un término de cuatro meses para !a substa.n· 
fundamento y con los demás que se citan en el libelo .de de- ciación del expediente. . · · 
manda, pidió entre otras cosas el prenombrado Senor Lic. Me- . Pachuca, Septiembre 11 de 1894.-Ramón Rosales. 
jorad~k expedk~ndé~céd~a provenida por ~art~~ºii-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~: .. 
966 del Código d~ procedimientos civiles ó. lo cual accedió el NEOOCIACION MINERA y BENEFICIADORA 

~ .Juzgado por a u tu proveido el día de ayer. • 
En virtud d~ las constancias quo preceden, q~edan su1etas "LA AMISTAD." 

las cosas que forman (-lSCJUina de Ja .Plaza de H_i~algo y c~lle ' • w¡l;~11i!AIHH::IC~ Fsr•:uo, DÜ~&M6111...._...,............,._._~_...¡¡¡ 
,de Arista de esta Ciudad Y Ja co11t1gua á esta, pro-¡itel!ill de SOCIEDAD ANÓNIMA 

. Don Francisco RosalPs, á juicio hipotecario. Lo que se ~ace A VISO. 
saber á las autoridades y ni público pu!l que. ~o 88 _practique Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. · 

~ en elfos ningún embargo, tJma de poses1ón, dahgencia precau El consejo do Administración de la ex.presada Sociedad, en 
toria 6 cualquiera 'ota·a que c¡¡torpezca el curso del presente et'lión da hoy ha tenido á bien acordar Jo eiguiente: . 

_juicio, ó viole l~s derecho1t en él adquiridos por ol Senor )fa. 1. e:- Suspender el remate ánunciado para el día 22 del co-
riano Salas. . , rl'iant.-. de las accionPs de los Senores navó y .Crespo. 

Pnc~uca, trece do Octubre de mil ochocientos noventa Y 2. o Citar á Ju uta gel)eral dr acciunistns para el día 25 del 
, .cuatro.-Joaqf4ín Got1zdlez.-J181ÚI Sil'ca, N. P. 3-2 próximo NoYiemore, á las diez dta la maflana. en el local de 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:11~~u~apricticade m~asdee~aclu<lad,~endo~ó~~n 

d,l día la &iguiente: MINERIA. 

. ESTADO DE HIDALGO 
, AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

. , DE MrnERIA EN PACHUCA.. 
Número 95·-El Senor Guillermo E. Phillips, ingles y de 

~esta vecindad, como Fresidente de la Junta llirectiva de la 

Dar cuent' del e.t1tado de la Negociación, y tomar t.odas· 
aquellaa disposicionttR que sean dt~ inte1_és para la misma . 

Lo qoA. se hace saber al publico 'en- general y~ lo~ accio
nistas en particular, paa·a los efectos del acuerdo mt.hcado .. 

Pachuca, Octubre 18 de 1894.-A11oe~ 0/1,(jo.-lgnacio 
Montenegro, Secretario. 3:__1 

niinade plata "El~ilagro." s~~ad?enelpueblo_de Az~-11-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
. t!a· de este Mineral, y para amphación de esa misma mma, ESTADO DE HIDALGO • 
. : -solicitl\ veintiocho pel'ttmeucias 'más si~ndo diez y· seis al AGENCIA DEL .MINISTERIO DE FOMENTO E:-; EL RAMO 

·Oa·ienttt ó sen. un rectángulo de o~hooientos metros de longi- DE it1NER1A EN P ACHUCA. 

·tml por doscientos. de an~huru. Y doce a! ~orte ó se~ otro Número 99.-El C. Tomás Hernández de e&ta vecindad so- . 
rectángulo de seiscientos metros de . longitud .por doscientos licita cou doce pertenencias la mina de metal de· plata ••El 
-de anchura, cuy~s nuevas ~rtenenc~as debera~i quadar con- Letrero, .. sjtuada en la barranca tlel Corazón términos de Te· 
·tiguas á dicbn mina. ·11 El Milagrou, siendo los bnde~os por el penené del Municipio· del Arenal, y que colinda por el Orien· 
Nortp.· ··con las· miaas Aurora Y Nevada, t>Or el Pontente con te con la loma de·San MárcoE,. ·por el Poniente coºn la loma 

' ·1a U nÍón y San Miguel del Tajo, por el Snr con la Victoria 1. ~lorada, por el N arte con la pena del Rayo y por el Sur con 
.por el Oriente con W ~shingt~n. /• •· · " ·. · :· : : : · . el Gerro del Corazón. .,. · . · · · 

Practical'á las· medulas el mgemero de mmas el C. Hcrme- Practicará las medidas el ingPniero de minas (t Hermeoe-
nrgildo l\Iuro, do esta vecindad. • · / .· ·• · · · · gil~o Muro, de esta vecin<Jad · , ,~ · ~ .7 . ·. · • 
· Queda a bie1·to un término de cuatro m~~es para la sustan Queda ·abierto un término de cuatro me~e• p:ara Ja 1a1!'-

. ·< -daeión del ~xpediente. · ·. · · : · • · • - l : · tanciación del expediente.· . · · ~ .. · < · - · "· ' ·· · ' ·· 
· ' P~chnra~ ~P¡lti~·mprc 29 d~ 8S,4.-R'1810n~ ROBaln. ~ 3-3 Pachuca, Octubre 10 dn l8H.--Ram6'f R01t1"11. ' 3-S 

.. . t . • : ... :_t·· . 
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' PERIODICO OFICIAL. 

EsTADO DE HIDALGO ~ . ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO . ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

DE· lbNERl.A EN PACHUCA. . . . . . A VISO 
Números 102 y 103.-El C. Cleofas Herrera, vecino de Ac- 'Por-adeudo da· contribuciones di~ectas, esta Administración 

t6pan solicita: con doce pertenencias la mina de plata !'El Re- tiene embargad0e al C. Laureano Zerón, cinco terrenos cono .. 
,fu ·0 :, .situada en el paraje de Pena Ancl1a. barrio de.Tepene cidos con los nombres del .Daxthó, La Comunidad, El Tepe· 
né~~l Municipio del Arenal, y que colinda por el Oriente con tata], El Tepozan y El Cerrito, ubicados en el pueblo de Tor-
la Peiia de los Organos, por el Poniente con el Salto del Agua, nacuxtla del Municipio de San Agustín. -
por el Norte con Ja Peña Ancha ó sea el Organo Chico y por Lo que se hace saber al público para que las personas que 
el Sur con la loma de Ja Soledad; y con doce pertenencias la quieran hacer postura ocurran á esta Administraci6n el dia
mina dé plata 11El ,Sacramento,11 situad!l en el paraje &e loma 23 de 10 á 12 A.M. y de 3 á 6 P.M., día seno.lado para el 

· del Burro perteneciente ai pueblo de San Gerónimo del Mu- remate; después de tener á la vista todos los· datos necesarios. 
nicipío dei Arena], y que colinda po~ el Oriente ~por el Sur Actopan, Octubre 11 de 1894.-Ma/aqu(as Licona. ~ · 2--2 

-con~riode~sGriego~por~Ponwn~con~mmad~Ot• i~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
tnl, y por el Norte co.n Ja lof!la de! Burro. . ESTADO DE HIDALGO. . . 

Practicará las medidas el mgemero de mmas, C. Hermene- . - ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DB l\IOLANGO. 
. . . AVISO. . gildo 1\1 uro, de est11 vecindad. · -

Que=la abierto un término de cuatro meses para la substan-
ciación de Jos expedientes. · · · 

Pachuca~ Octubre 16 de 1894.-Ramón Rosales. 3-2 

Habiendo sido declarado heredero el fieco del Estado de 
un terrAno solar que se encuentra en la Cabecera del Muni
cipio de Calnali de estE\ Distrito conteniendo varios árboles· 
en fruto y que perteneció todo á Ja inteslamentaria de la Sra. · 

~~----~~~----~--~~---~~~1 J~~aZacati~~cl~qoofué~a~B~g~pM~pre~• 
EsTADO DE HIDALGO. te se convocan postores de aquella finca que se rematará en 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO esta Oficina los· días veinticinco del presente, diez y ·veinti··, ' 
DE MINERIA EN P.&.CHUCA. cinco del próximQ Noviembre en ciento vointe pesos en que 

. Número 68.-·El O. Agustín Hidalgo porsf Y por el C. Anas- fué valuado, siendo la última fecha la :del remate conforme á. 
tacio Solano, si~ndo ambos de esta vecindad, solicita con ocho la ley. . . . . .. 
perte11encins la mina de plata uLa Pa1mitau situada en Capo- Molango, Octubre 10 de 1894: . ...!-Lucio Ita • . · · 3-2 
la del Mineral del Chico, ·Y que colinda por el Norte con 

• • 
1 Puerto do gavilanes y Cerro colorado, por el Sur con Puerto 
· y Unncho del Temascal, por el Oriente con Penas largaa 7 
por el Poniente con Ja barranca del Sabino. 

:ESTADO DE HIDALGO. 
:ADlllNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

AVISO 
Practica1·~ las medidos el ingeniero de minu C. Pedro A. 

Guti4rrez, de esta vecindad. kmbargados por esta Administración por adeudo de con-
Queda abierto un termino de cuatro meses para la auatan- tribucionea directas, al C. Felipe MnMz, unos terrenos ubi-

ciación del expediente. . cado1 en el pueblo de Tilcuaotla del Municipio de San Agus· 
Pnelmcn, Julio 28 ele 189.f.=-- Ramnn JlfJ,nln S-! 

1 
tfn , y cf>nodt1o3 con los nombres de El Huizacbe, Las milpas.• 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=tl· ~~nde~ Duenavista, El Chnvacano, La Palmn, Los ~oskos~ 
Las Penas Ca•loradns, I~as Ptaflas Blancas, sieudo su cabidad· 

. lH V ~~ R S O S A V 1 S O S. como de s~tenta y tres cuartillos db sembradura de mafz. 
Se hace sabeJ. al público á fin de que las personas que quie- · ' 

Es1'Ano DE Hmuoo ran bacer sus posturas, ocurrdn á esta Oficina el 22 del pre· 
· DISTRITO DE PACHUCA. · ¡a1ente de 9 i 12 de Ja manana y de 3 á 6 de lo. tarde; en la. 

. PRESIDENOIA MUNICIPAL DE TUONTEPEO. !inteligencia que el valor de los expresados terrenos ea el de la 
A VISO . - suma de $240 20 ca. . / . 

Una estampilla do 50 centavoa debidan!e~te cancelacl_a. Actnpan. Oetnhre· tO de 1894.-Malaqu!as Lir,nna. 2~2 
Se encuentran en poder de esta oficrna en cahdad de moe- -

trencfls, dos bul'l'os tui·clillos y una burra parda; berradca loa ES'r.Aoo DE BJDA.Loo. 
· t p1·ime1os con los fierros que ni calce se estampan. Cuyoa áni· PllESIDDCIA MuNICIPAL DEL DISTRlTo DE HuEJUTLA • • 

' m~lea han sido valuadoa por pea·sooas ne mbradas al efecto en . AVISO. · . 
· la contidai.d de Teinticuatro pesos. 'I Una ~mpa!la de 50 centaYoe .debidamente cancelad~. 

Lo que se hace saber al público pan' Jos t>fectoa de Ja ley. 1 A dl8poa1etdo de. esta ofi~ma se ball.i. ª!1 cahdad de mos-
. Tezontepec, Octubre 11 de l894.-Ped1·o Canalo.-Lá::llro tren~ º.!1~ mula pnt-ta orouguilla de tamano regular valuada . 

' Vdzque.z, Secretario. 3-S en ve1ntieaoeo pesos. .L • . 

Lo que ae pone en conocimiento del público para los efec- . 
tos legales. , · 

. • _ ~ADO DB Hm.uoo. • Huttjotla, Octubre 8 de 1894- -Pauljno Lenos._:_A. Boni-
.ADMINlSTRAc1oi-. DE RENTAS DEL DnmuTo DE .AcroPAN. 1 lla Ferndntk~ Secretario· · · . S--1 

. AVISO. - 11-----·----·----------
.Jc:S~ Admi!l'istración tiene embargados por adeud'> de cou-

tribuc1onea directas, los terrenos del C. Casimiro Muiloz, si
tuados en al. Pueblo de Tilcuautla dt>l Municipio de San • .\gus
tin; Y couoc1do1 co1:' los nom brr.a de Las Palomas. Buena vis-

, ~· ~eflaa Bl&t?JC8B, FJ Jarillo. Los Positos y la Agua .Fria; 
.a1endo Sll cabidad. como de setenta y do~ cuartillos de sem
bradura de maíz. 

s., pune eu. conocimiemto del públbo á fin ti~ que lai p~r
aonRS ljq_uft qmeran hacer postora, ocurran á esta misma O&ci· 
na .el ~del actual de 9 i 12 a. m . .. y de 3 á 6 p. m.; en la in
tehgeucia que el valor de loa expreaadc• terrenos PS el de la 
Ama dell67 OOca.. . · . . . · 

Ac&Opan. Octubre 11de189•.7 Malapita U«nta • . 2--2 

' 
. F.sTADO DI: HIDALGO. -

PRESIDl.NCIA KUNIOIPAL DE HUÉJU'Í'LA. 
· AVISO. . 

U na ~mpi:la de 50 centayoa <lebidament.e c~ncieláda. 
A th1pos1c1ón de esta ofirina 1e ha1Ja en calidad de mostren· 

ca una mula prieta mojina, chic. uileraa blaneá1 rn el ¡,,mo, 
nluada P.D la cantidad-de '15 oO ea. · 

Lo que ae pone tm conocimmieoto del público para lns ffdC· 
tos 1t-gales. • . . 

. Hu .. j~tla, SPptiembre 28 de 1894 • .-..J_, 11. La.-A/Je
to &tpifUJlla. SPcnatari'•· · , . . # 1--1 

· DIPDNTA DEL BSTAOO, A CARGO m 
: 
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